
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:               EJECUTIVO   DE CUOTA DE  ALIMENTOS   
DEMANDANTE:                          YENNY YASMIL ANGARITA TORO       
Correo electrónico:                    yennyangarita80@hotmail.com  
APODERADO DTE:                    Dr. PEDRO JESUS RANGEL JAIMES 
Correo electrónico:                    pedro7509@gamil.com                                             
DEMANDADO:                            JONATHAN SERGIO DUARTE GUTIERREZ    
RADICACION:                             54001-31-60-005-2020-00063-00 
ASUNTO:                                     AUTO DE TRÁMITE   
FECHA DE PROVIDENCIA:   27    DE MAYO    (2021) 
 

        En atención al escrito allegado por La parte  actora en donde solicita la 
ampliación de la medida cautelar toda vez que no fue objetada la reliquidación del 
crédito acá presente y que fuera aprobada mediante auto del día 12 de mayo de 
2021;  
 
Al respecto se dispone; 
       
 
      Amplíese la medida cautelar a la  cuantía  a diez millones de pesos mcte 
($10.000.000.oo), ordenando oficiar al pagador de la policía nacional  
 
    En cuanto a la sustitución de poder infórmesele a la peticionaria que este ya fue 
resuelto mediante auto de fecha 12 de mayo de 2021. 
 
 

     Publíquese lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No 089 de fecha 
28/05/2021 se notifica a  las  partes el 
presente auto, conforme al Art.. 295 del 
C.G. del P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 
BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
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